
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



sl 
NOTARIA. CESIMA QUINTA 

  

    a tar celebración de-la-presente-cesión-de-participaciones— 

  

comparece por-una-parte —el-señor- SANTIAGO ANTONIO 
JATIVA- SILVA; soltero-—por—sus—proptos-y personales 
derechos; yy JOSE-LUIS-LARREA CISNEROS, soltero-por—| 

  

sus "propios derechos; 2 quienes —en-adelante-—y —para— 
  -efecto—del—presente——contrato—se—te—denomimara los 

$|-CEDENTES; y, por parte-ebseñor ROBERFO-ALFONSO— 

|-MENDIZABAL CASTILLO; de estado-ervib soltero por sus” 
|-propros—y personales derechos; y; —PABLO—ALBERTO—| 

1! -CASTIELO- QUINTERO) soltero —por sus propios derechos; — 
[a quienes —en—adetante-—y—para- efectos —del-presente—| 
|—contrato-se—te-denommará—los —CESIONARIOS —Los—| 
comparecientes —son—de-—de—nacionatidad-ecuatoriana; 
«domertiadosen—esta-crudad-de— Quito; capaces —pare—| 

CEDENTES= a) 
——compañía-————SKYLUFT-—PUBLICIDAD-——NO 

  

|—contratar-y-obligarse—SEGUNDA=—ANTE: 

  

|—FRADICIONAL—CIA:—LTDA=—se—constrtnyó —mediamte— 
| escritura pública colebrada-el-once—de—abril- de dos mil 
¡—erncozante-el Notario Vigésimo—Cuarto «lebcantón- Quito, 
Doctor —Sebastián- Valdrvieso-Cueva La Superintendencia 

|—de-Compañías-del-Beuador, con-fecha-—dos-dejumo-de-dos 
227 51 mnit-cincor emitió te-Resolución-Nimoro—05:QF2133—0 

través deta —cual—se—aprueba—ha—constitución —de- dicha: 

compañía Eo —esermura y Resolución indicadas Fueron | 

3 debidamente inseritas-en-el-Regrstro-Mereantel-del-mismo—| 
"| cantóny eb —drecisórs —de—Junio-de—dos—mii—cinco;bayo-ei—     a . 

RMS HECTOR VALLEJO DELGADO.



  1 - AS 
2 IRADICIONAL-CIA-LIDA . cuente-actualmente con-an—| 
3| capital social-de- CUATROCIENTOS —DOLARES-DE-LOS-| 
| ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 400,00). 
S| representado-en —CUATROCIENTAS- PARTICIPACIONES — 
el SOCIALES DE-EN-DÓLAR DE-LOS-ESTADOS UNIDOS | 
7| DE AMERICA(US $-1,00) cada una, de-las cuales al socto— 
B| SANTIAGO ANTONIO JATIVA-SHVA-— lo corresponde—| 

*| OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES - 
10) JOSE LUIS LARREA-CISNEROS le corresponde-CHENFO —| 

"| SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; €) Lo Jumto-—| 
B| General —Universal-—de—la COMPAÑÍA —SKYEUFF—| 

| —PUBLICIDAD-NO-TRADICIONAL-CIA.-LTDA,-en-sesión—| 
H| efectuada-el día—emtorco de — febrero de-dos-mil doce, 
15) —resolvió-autorizar-la-cesión-de-participaciones-sociales-que—| 

16] so-realiza—por-medio-de-este- instrumento, -conforme-se—| 
v| _acredita-de-la-copia-del acta que-se-agrega-como documento —| 
18) habilitante, TERCERA.-CESION-DE-PARTICIPACIONES=—| 
| -Gn-uso-de-la-resolución-efectuada- por-la—Junta-General— 
"| Universal —de-la-compañía-SKYLUET PUBLICIDAD-NO — 
11 TRADICIONAL—CIA.—LTDA, —el—señor—SANTIAGO-—| 

+ al soto—| 

  

  

  

—ANTONIO JATIVA SILVA cedo y traspass-a-perpetuidad-a—| 
wor del —señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL —| 

INCASTILLO, OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES —| 
5|_de la — COMPAÑÍA —SKYLUFTPUBLICIDAD—NO — 

2 TRADICIONAL CIA. LTDA por-us-valor-de-—OCHENTA 
—DOLARES-—Di-LOS-ESIADOS UNIDOS -DL-AMBRICA—| 

aque BL CEDENTE declara cocibue de el cesionario, en —| 
RMS MECTON VALIA DELGADO: 

      
 



  

NOTA TIIOESIMA QUINTA 

  

  

  

y 
E 

sa sociales que-se realiza según lo determinado —| 

instrumento, el-señor-JOSE-LUIS-LARREA CISNEROS 
cede-y traspasa-a-perpetuidad-—sws-participaciones-de-la—| 
siguente forma: —1.—A—favor—del—señor ROBERTO: 
ALFONSO —MENDIZABAL— CASTILLO, —CIENTO: 
CUARENTA——PARTICIPACIONES —SOCIALES—de-—ta 
COMPAÑÍA-—————SKYLUFT-———PUBLICIDAD- NO 
TRADICIONAL-CIA—LTDA-por-un-valor-de——CIENTO 
CUARENTA-——DOLARES —DE-LOS-ESTADOS-UNIDOS | 
DE-—AMERICA—que—et-cedente declara recibir dee 
«cesionaro;-en-mumerario y a-satisfacción-al-momento-de-ta—| 
firma de este-instrumento; y, 2—afavor-del-señor PABLO—| 
ALBERTO——CASTHLO—— QUINTERO, —— VEINTE 
PARTICIPACIONES-—SOCIALES- dela COMPAÑÍA | 
SKYLUFT-PUBEICIDAD-NO-FRADICIONAL-CIA- LTDA 
por-un-valor de VEINTE DOLARES —DE-LOS | 
ESTADOS UNIDOS-DE-AMERICA-que-el-cedente-dectara-| 
recibir. de el cesionaro, en numerario y 6 satisfacción al 

  

momento de-la-firma-de-este-mstrumento Conformes lus | 
- partes con el precio-pactedo,-y en-virtud de la cesión de 

“enla cláusula tercera de-este instrumento, los cedentes | 
-declaran-que-cede—e perperidad-a favor de-los cesionarios —| 

las —portcrpaciones —socrales—hbres—de—gravamen y sin—| 
—limitación o reserva-de ninguna-clese, indicadas y todos los 

En 

  

derechos-que-se-deriven-o-que-son-propios-de 

adelante y —en—virtud-—de—la— presente cesión de       
DR, MS:- HECTOR VALLEJO DELGADO.



1 participaciones -eleaprtai=sociabte-ta—compañti—quedari—] 

2| distribuido de-+a-forma siguiente: ————— — 

  

[aun CAPITAL ACTUAL —XUMERO DI bAKUCInACIÓNES — somera —| 

  

      

rear Carro 38054 500 0. 

  

    
  

| —ocrquetrsr—— 2000 A 
7) TOTAL —400usd ————4D0——————400%-——| 

a] -CUARTA..- INSCRIPCIÓN Y GASTOS.. Todos-los-gastos— 

s| que origine la presente cesión de participaciones hasta-su—| 
1) registro serán de exclusiva cuenta delos Cesionarios- 
1 señores ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL-CASTILLO, —| 
1) ¿y PABLO ALBERTO CASTILLO QUINTERO ———| 

m|__QUINTA.= DOMICILIO.- Para todos los efectos legales —| 
1a|_que se denven de esta escritura, las partes contratantes —| 

15) señalan como su domicilio el Cantón Quito, —Distrito—| 
10] Metropolitano de Quito, a cuyos Jueces Competentes se—| 

someten. Usted Señor Notario,.se servirá agregar las demás—| 
cláusulas de estilo que considere necesarias para la validez 

1] de este instrumento” HASTA AQUÍ LA-MINUTA, la 

misma que se halla firmada por el DOCTOR MARCO - 

_VINICIO VILLARREAL RODRIGUEZ, cory-matricula—| 

número seis mil setecientos setenta del Colegio “de —| 

_Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a — 

a4| escritura pública para los fines legales consiguientes. Para 
as| el otorgamiento de la presente escritura se observaron y se —| 

      

  

  

splieron con todos los requisitos legales del caso; y, —| 

    

que les fue el 

  

alo integramente alos     Notario, «e ratifican en todo 4 
DR MSe MECTOR VALLEJO DELGADO. 

al compa 
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NOTARIA TROESIMA QUINTA 

  

| eontenido-yamma ¿firma 

erunidad-deacto de todo lo cual doy-fe== 
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$ SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA 
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EL Notario (firmado)- Doctor Héctor Vallejo Delgado.   
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COMPAÑÍA SKYLUFT PUBLICIDAI TRADICIONAL CIA. LTDA    

En la ciudad de Quito, n los. catorce chas del mes de febrero del año dos mil doce, a las 
diecisiete horas en la oficia de Quito de la compañía SKYLUFT PUBLICIDAD NO 
TRADICIONAL CIA. LTDA, ubicada en la calle José dela Rea OE 1 178 y Francisco Garcia, 
se reínen los socios ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, propietano de 
ciento sesenta. particpaciones de un dólar cada una, 3, el señor JOSE LUIS LARREA 
CISNEROS propietario de ciento sesenta — participaciones de un dólar cada una; y, 
SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA, propietaro de ochenta participaciones de un dólar 
cada una. 

Por consiente encontrándose present todo el capa social de la COMPAÑÍA SKYLUFT 
PUBLICIDAD NO TRADICIONAL CIA. LTDA, deciden instalas en Junta: Universal de 
socios, Preside. la Junta el presento dela Compañía SANTIAGO ANTONIO JATIVA 
SILVA, y atua como seretano el señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO 
ua rscivs eligen, puto dl rn dl 
1 La cesión de - paruipaciones socmles, de los socios señores SANTIAGO ANTONIO 
JATIVA SILVA — y JOSE LUIS LARREA CISNEROS, de la siguiente forma el señor 

SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA cede y traspasa a perpeturdad a favor del 
señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, — OCHENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES, el señor JOSE LUIS LARREA CISNEROS cedo 
y traspasan perperuidad: ms partcipáciones de la siguiente forma. 1- A favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, CIENTO 
CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, y,2- a favor del señor PABLO 
ALBERTO CASTILLO QUINTERO, VEINTE. PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

Toma la palabra. el denor JOSE LUIS LARREA CISNEROS y manifest 2 la Junta que se 
sprucbe LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, moción que es apoyada por todos los 

Por consiguiente la Junta general de Socios resuelve por. unanimidad AUTORIZAR LA. 
CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES de los socios señores SANTIAGO. 
ANTONIO JATIVA SILVA. y JOSE LUIS LARREA CISNEROS de la forma antes indicada. 

“Termina la sesión siendo las diecisiete horas trewta minutos Se da un receso de treint 
rulnutos para redactar el Acta



  

E 

Pay citada de pessot iman los socios, 

ERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO 
Cao 1qgaja 1? 

  

, STARREA CISNEROS 
CL DIOR 

jah 
SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA 
Cc JroBzs 28



NTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA Y OTRO,.a favor 

  

otorgada por $; 
de ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO Y OTRO = 

Firmada y sellada en siete fojas úules.- En los musmos lugar y fecha de su 

celebración 

pe 

EAS Ds 
HECTOR VALLEJO DELGADO. 

NOTARIO 35



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SKYLUFT PUBLICIDAD NO 
TRADICIONAL CIA. LTDA, celebrada en esta Notaria el once de 
abril del dos mil cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por el 
señor SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA Y OTRO a favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO Y 
OTRO, celebrada en la Notaría Trigésimo Quinta de este cantón, el 
vente y siete de febrero del dos mil doce.- Quito, ocho de marzo del 

2. Munic, 
Dr. Sebastian sio cd 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

dos mil doce.- 
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COMPAÑÍA SKYLUFT PUBLICIDAI TRADICIONAL CIA. LTDA    
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cada una. 

Por consiente encontrándose present todo el capa social de la COMPAÑÍA SKYLUFT 
PUBLICIDAD NO TRADICIONAL CIA. LTDA, deciden instalas en Junta: Universal de 
socios, Preside. la Junta el presento dela Compañía SANTIAGO ANTONIO JATIVA 
SILVA, y atua como seretano el señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO 
ua rscivs eligen, puto dl rn dl 
1 La cesión de - paruipaciones socmles, de los socios señores SANTIAGO ANTONIO 
JATIVA SILVA — y JOSE LUIS LARREA CISNEROS, de la siguiente forma el señor 

SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA cede y traspasa a perpeturdad a favor del 
señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, — OCHENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES, el señor JOSE LUIS LARREA CISNEROS cedo 
y traspasan perperuidad: ms partcipáciones de la siguiente forma. 1- A favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, CIENTO 
CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, y,2- a favor del señor PABLO 
ALBERTO CASTILLO QUINTERO, VEINTE. PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

Toma la palabra. el denor JOSE LUIS LARREA CISNEROS y manifest 2 la Junta que se 
sprucbe LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, moción que es apoyada por todos los 

Por consiguiente la Junta general de Socios resuelve por. unanimidad AUTORIZAR LA. 
CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES de los socios señores SANTIAGO. 
ANTONIO JATIVA SILVA. y JOSE LUIS LARREA CISNEROS de la forma antes indicada. 

“Termina la sesión siendo las diecisiete horas trewta minutos Se da un receso de treint 
rulnutos para redactar el Acta
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otorgada por $; 
de ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO Y OTRO = 

Firmada y sellada en siete fojas úules.- En los musmos lugar y fecha de su 

celebración 

pe 

EAS Ds 
HECTOR VALLEJO DELGADO. 

NOTARIO 35



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SKYLUFT PUBLICIDAD NO 
TRADICIONAL CIA. LTDA, celebrada en esta Notaria el once de 
abril del dos mil cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por el 
señor SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA Y OTRO a favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO Y 
OTRO, celebrada en la Notaría Trigésimo Quinta de este cantón, el 
vente y siete de febrero del dos mil doce.- Quito, ocho de marzo del 

2. Munic, 
Dr. Sebastian sio cd 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

dos mil doce.- 

 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



sl 
NOTARIA. CESIMA QUINTA 

  

    a tar celebración de-la-presente-cesión-de-participaciones— 

  

comparece por-una-parte —el-señor- SANTIAGO ANTONIO 
JATIVA- SILVA; soltero-—por—sus—proptos-y personales 
derechos; yy JOSE-LUIS-LARREA CISNEROS, soltero-por—| 

  

sus "propios derechos; 2 quienes —en-adelante-—y —para— 
  -efecto—del—presente——contrato—se—te—denomimara los 

$|-CEDENTES; y, por parte-ebseñor ROBERFO-ALFONSO— 

|-MENDIZABAL CASTILLO; de estado-ervib soltero por sus” 
|-propros—y personales derechos; y; —PABLO—ALBERTO—| 

1! -CASTIELO- QUINTERO) soltero —por sus propios derechos; — 
[a quienes —en—adetante-—y—para- efectos —del-presente—| 
|—contrato-se—te-denommará—los —CESIONARIOS —Los—| 
comparecientes —son—de-—de—nacionatidad-ecuatoriana; 
«domertiadosen—esta-crudad-de— Quito; capaces —pare—| 

CEDENTES= a) 
——compañía-————SKYLUFT-—PUBLICIDAD-——NO 

  

|—contratar-y-obligarse—SEGUNDA=—ANTE: 

  

|—FRADICIONAL—CIA:—LTDA=—se—constrtnyó —mediamte— 
| escritura pública colebrada-el-once—de—abril- de dos mil 
¡—erncozante-el Notario Vigésimo—Cuarto «lebcantón- Quito, 
Doctor —Sebastián- Valdrvieso-Cueva La Superintendencia 

|—de-Compañías-del-Beuador, con-fecha-—dos-dejumo-de-dos 
227 51 mnit-cincor emitió te-Resolución-Nimoro—05:QF2133—0 

través deta —cual—se—aprueba—ha—constitución —de- dicha: 

compañía Eo —esermura y Resolución indicadas Fueron | 

3 debidamente inseritas-en-el-Regrstro-Mereantel-del-mismo—| 
"| cantóny eb —drecisórs —de—Junio-de—dos—mii—cinco;bayo-ei—     a . 

RMS HECTOR VALLEJO DELGADO.



  1 - AS 
2 IRADICIONAL-CIA-LIDA . cuente-actualmente con-an—| 
3| capital social-de- CUATROCIENTOS —DOLARES-DE-LOS-| 
| ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 400,00). 
S| representado-en —CUATROCIENTAS- PARTICIPACIONES — 
el SOCIALES DE-EN-DÓLAR DE-LOS-ESTADOS UNIDOS | 
7| DE AMERICA(US $-1,00) cada una, de-las cuales al socto— 
B| SANTIAGO ANTONIO JATIVA-SHVA-— lo corresponde—| 

*| OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES - 
10) JOSE LUIS LARREA-CISNEROS le corresponde-CHENFO —| 

"| SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES; €) Lo Jumto-—| 
B| General —Universal-—de—la COMPAÑÍA —SKYEUFF—| 

| —PUBLICIDAD-NO-TRADICIONAL-CIA.-LTDA,-en-sesión—| 
H| efectuada-el día—emtorco de — febrero de-dos-mil doce, 
15) —resolvió-autorizar-la-cesión-de-participaciones-sociales-que—| 

16] so-realiza—por-medio-de-este- instrumento, -conforme-se—| 
v| _acredita-de-la-copia-del acta que-se-agrega-como documento —| 
18) habilitante, TERCERA.-CESION-DE-PARTICIPACIONES=—| 
| -Gn-uso-de-la-resolución-efectuada- por-la—Junta-General— 
"| Universal —de-la-compañía-SKYLUET PUBLICIDAD-NO — 
11 TRADICIONAL—CIA.—LTDA, —el—señor—SANTIAGO-—| 

+ al soto—| 

  

  

  

—ANTONIO JATIVA SILVA cedo y traspass-a-perpetuidad-a—| 
wor del —señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL —| 

INCASTILLO, OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES —| 
5|_de la — COMPAÑÍA —SKYLUFTPUBLICIDAD—NO — 

2 TRADICIONAL CIA. LTDA por-us-valor-de-—OCHENTA 
—DOLARES-—Di-LOS-ESIADOS UNIDOS -DL-AMBRICA—| 

aque BL CEDENTE declara cocibue de el cesionario, en —| 
RMS MECTON VALIA DELGADO: 

      
 



  

NOTA TIIOESIMA QUINTA 

  

  

  

y 
E 

sa sociales que-se realiza según lo determinado —| 

instrumento, el-señor-JOSE-LUIS-LARREA CISNEROS 
cede-y traspasa-a-perpetuidad-—sws-participaciones-de-la—| 
siguente forma: —1.—A—favor—del—señor ROBERTO: 
ALFONSO —MENDIZABAL— CASTILLO, —CIENTO: 
CUARENTA——PARTICIPACIONES —SOCIALES—de-—ta 
COMPAÑÍA-—————SKYLUFT-———PUBLICIDAD- NO 
TRADICIONAL-CIA—LTDA-por-un-valor-de——CIENTO 
CUARENTA-——DOLARES —DE-LOS-ESTADOS-UNIDOS | 
DE-—AMERICA—que—et-cedente declara recibir dee 
«cesionaro;-en-mumerario y a-satisfacción-al-momento-de-ta—| 
firma de este-instrumento; y, 2—afavor-del-señor PABLO—| 
ALBERTO——CASTHLO—— QUINTERO, —— VEINTE 
PARTICIPACIONES-—SOCIALES- dela COMPAÑÍA | 
SKYLUFT-PUBEICIDAD-NO-FRADICIONAL-CIA- LTDA 
por-un-valor de VEINTE DOLARES —DE-LOS | 
ESTADOS UNIDOS-DE-AMERICA-que-el-cedente-dectara-| 
recibir. de el cesionaro, en numerario y 6 satisfacción al 

  

momento de-la-firma-de-este-mstrumento Conformes lus | 
- partes con el precio-pactedo,-y en-virtud de la cesión de 

“enla cláusula tercera de-este instrumento, los cedentes | 
-declaran-que-cede—e perperidad-a favor de-los cesionarios —| 

las —portcrpaciones —socrales—hbres—de—gravamen y sin—| 
—limitación o reserva-de ninguna-clese, indicadas y todos los 

En 

  

derechos-que-se-deriven-o-que-son-propios-de 

adelante y —en—virtud-—de—la— presente cesión de       
DR, MS:- HECTOR VALLEJO DELGADO.



1 participaciones -eleaprtai=sociabte-ta—compañti—quedari—] 

2| distribuido de-+a-forma siguiente: ————— — 

  

[aun CAPITAL ACTUAL —XUMERO DI bAKUCInACIÓNES — somera —| 

  

      

rear Carro 38054 500 0. 

  

    
  

| —ocrquetrsr—— 2000 A 
7) TOTAL —400usd ————4D0——————400%-——| 

a] -CUARTA..- INSCRIPCIÓN Y GASTOS.. Todos-los-gastos— 

s| que origine la presente cesión de participaciones hasta-su—| 
1) registro serán de exclusiva cuenta delos Cesionarios- 
1 señores ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL-CASTILLO, —| 
1) ¿y PABLO ALBERTO CASTILLO QUINTERO ———| 

m|__QUINTA.= DOMICILIO.- Para todos los efectos legales —| 
1a|_que se denven de esta escritura, las partes contratantes —| 

15) señalan como su domicilio el Cantón Quito, —Distrito—| 
10] Metropolitano de Quito, a cuyos Jueces Competentes se—| 

someten. Usted Señor Notario,.se servirá agregar las demás—| 
cláusulas de estilo que considere necesarias para la validez 

1] de este instrumento” HASTA AQUÍ LA-MINUTA, la 

misma que se halla firmada por el DOCTOR MARCO - 

_VINICIO VILLARREAL RODRIGUEZ, cory-matricula—| 

número seis mil setecientos setenta del Colegio “de —| 

_Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a — 

a4| escritura pública para los fines legales consiguientes. Para 
as| el otorgamiento de la presente escritura se observaron y se —| 

      

  

  

splieron con todos los requisitos legales del caso; y, —| 

    

que les fue el 

  

alo integramente alos     Notario, «e ratifican en todo 4 
DR MSe MECTOR VALLEJO DELGADO. 

al compa 
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NOTARIA TROESIMA QUINTA 

  

| eontenido-yamma ¿firma 

erunidad-deacto de todo lo cual doy-fe== 

  

pa 
$ SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA 

  

6 eo leen 

» a y E - 

*|-JOSÉLUIS LARREA-CISNEROS-——— 

0 MI = e 

: ZA — —$ 
U| ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO - 

  

  

Ml 6 mega 
ss o A 

ie AAA ==   

"Í PABLO ALBERTO CASTILLO QUINERO— Y e 
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EL Notario (firmado)- Doctor Héctor Vallejo Delgado.   
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COMPAÑÍA SKYLUFT PUBLICIDAI TRADICIONAL CIA. LTDA    

En la ciudad de Quito, n los. catorce chas del mes de febrero del año dos mil doce, a las 
diecisiete horas en la oficia de Quito de la compañía SKYLUFT PUBLICIDAD NO 
TRADICIONAL CIA. LTDA, ubicada en la calle José dela Rea OE 1 178 y Francisco Garcia, 
se reínen los socios ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, propietano de 
ciento sesenta. particpaciones de un dólar cada una, 3, el señor JOSE LUIS LARREA 
CISNEROS propietario de ciento sesenta — participaciones de un dólar cada una; y, 
SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA, propietaro de ochenta participaciones de un dólar 
cada una. 

Por consiente encontrándose present todo el capa social de la COMPAÑÍA SKYLUFT 
PUBLICIDAD NO TRADICIONAL CIA. LTDA, deciden instalas en Junta: Universal de 
socios, Preside. la Junta el presento dela Compañía SANTIAGO ANTONIO JATIVA 
SILVA, y atua como seretano el señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO 
ua rscivs eligen, puto dl rn dl 
1 La cesión de - paruipaciones socmles, de los socios señores SANTIAGO ANTONIO 
JATIVA SILVA — y JOSE LUIS LARREA CISNEROS, de la siguiente forma el señor 

SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA cede y traspasa a perpeturdad a favor del 
señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, — OCHENTA 
PARTICIPACIONES SOCIALES, el señor JOSE LUIS LARREA CISNEROS cedo 
y traspasan perperuidad: ms partcipáciones de la siguiente forma. 1- A favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO, CIENTO 
CUARENTA PARTICIPACIONES SOCIALES, y,2- a favor del señor PABLO 
ALBERTO CASTILLO QUINTERO, VEINTE. PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

Toma la palabra. el denor JOSE LUIS LARREA CISNEROS y manifest 2 la Junta que se 
sprucbe LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, moción que es apoyada por todos los 

Por consiguiente la Junta general de Socios resuelve por. unanimidad AUTORIZAR LA. 
CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES de los socios señores SANTIAGO. 
ANTONIO JATIVA SILVA. y JOSE LUIS LARREA CISNEROS de la forma antes indicada. 

“Termina la sesión siendo las diecisiete horas trewta minutos Se da un receso de treint 
rulnutos para redactar el Acta



  

E 

Pay citada de pessot iman los socios, 

ERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO 
Cao 1qgaja 1? 

  

, STARREA CISNEROS 
CL DIOR 

jah 
SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA 
Cc JroBzs 28



NTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA Y OTRO,.a favor 
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Firmada y sellada en siete fojas úules.- En los musmos lugar y fecha de su 

celebración 

pe 

EAS Ds 
HECTOR VALLEJO DELGADO. 

NOTARIO 35



RAZÓN: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SKYLUFT PUBLICIDAD NO 
TRADICIONAL CIA. LTDA, celebrada en esta Notaria el once de 
abril del dos mil cinco, la Cesión de Participaciones otorgada por el 
señor SANTIAGO ANTONIO JATIVA SILVA Y OTRO a favor 
del señor ROBERTO ALFONSO MENDIZABAL CASTILLO Y 
OTRO, celebrada en la Notaría Trigésimo Quinta de este cantón, el 
vente y siete de febrero del dos mil doce.- Quito, ocho de marzo del 

2. Munic, 
Dr. Sebastian sio cd 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

dos mil doce.- 

 



 


